
PROCESO DE SELECCIÓN DE DEFENSORES PÚBLICOS  

   Con respecto a la Resolu-
ción 052 del 14 de enero 
de 2019, ASDEP expresa su 
rechazo a la falta de concer-

tación y el desconocimiento 
de la vasta experiencia e 
idoneidad de la gran mayo-
ría de los actuales Defenso-
res Públicos, sin embargo, 
independiente de la suerte 

de las acciones legales em-
prendidas, nos enfocaremos 
en la CAPACITACIÓN te-
niendo como referente los 
resultados obtenidos por 
FECODE con la capacita-

ción realizada a sus afilia-
dos de cara al más reciente 
concurso para docentes, cu-
yo resultado fue una apro-
bación del 60% de quienes 
recibieron dicha CAPACITA-

CIÓN.  
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LA CAPACITACIÓN- ASDEP 

   En Boletín informativo de sep-
tiembre de 2018 informamos acer-
ca del fallo de la acción de cumpli-
miento en virtud del cual se ordenó 
la re categorización de los Defen-
sores Públicos, de la renovación 
automática de octubre a diciembre 
de 2018, y de la suscripción del 
convenio con Función Pública. 

La Re-categorización 

utilice para el nuevo proceso de 

contratación, se debe garantizar la 

continuidad de los defensores públi-

cos que se han desempeñado con 

responsabilidad y compromiso. Pe-

dimos, que además de las garantías 

de transparencia, se tengan en cuen-

ta la trayectoria, experiencia y ca-

pacitación, que la misma entidad ha 

impartido a los actuales defensores 

públicos.  

- Ante esta realidad, durante este 

lapso, sin esperar la expedición 

del acto administrativo mediante 

el cual se convocó este proceso, 

ASDEP ha dedicado sus esfuer-

zos a preparar la realización de 

una JORNADA DE CAPACITA-

CION dirigida a afiliados y no 

afiliados a nuestra organización 

sindical, proceso que considera-

mos conveniente compartir con 

Colegios y demás organizacio-

nes de Defensores Públicos afi-

liados o no a ASDEP. 

   Ante el proceso que fue con-

vocado para seleccionar a los 

prestadores del servicio de De-

fensoría Pública, nuestra organi-

zación sindical ASDEP se per-

mite precisar que: 

   De manera oportuna, desde 

marzo de 2017, ASDEP ha veni-

do informando acerca de la deci-

sión de la administración de 

convocar a un proceso de selec-

ción para escoger cerca de 4000 

defensores públicos.   

   En diciem-

bre de 2017 

publicamos 

boletín infor-

mativo confir-

mando la in-

formación 

acerca de los 

pasos dados 

en dirección a 

la convocato-

ria al proceso 

de selección.     

   A partir de la constatación del 

carácter oficial de esta informa-

ción nuestra labor se encaminó 

en dos direcciones:  

- Desde el primer momento del 

anuncio ASDEP mediante diver-

sos boletines informó sin reser-

vas, a afiliados y no afiliados, 

acerca de este hecho. En dife-

rentes pronunciamientos y 

reuniones con la administración 

ASDEP solicitó “…por diferentes 

medios que se tome en cuenta la 

experiencia de los actuales defenso-

res públicos y la formación que les 

ha impartido la propia entidad.” En 

esta publicación de marzo de 

2017 relacionamos, mediante 

link, la dirección electrónica en la 

que se publicó el Convenio sus-

crito entre Función Pública y la 

Defensoría. 

Posteriormente, en comunica-

ción del 4 de mayo de 2018, diri-

gida a la comunidad defensorial 

en procura de propiciar un pro-

ceso de unidad en torno a estos 

objetivos, expresó: 

“1. ASDEP reitera que, somos par-

tidarios de un régimen laboral que 

garantice a los defensores públicos 

la debida estabilidad, una remune-

ración acorde con la carga laboral, 

su dignificación laboral en condi-

ciones de respeto e igualdad con los 

demás operadores del sistema judi-

cial.  

   2. ASDEP considera, que inde-

pendiente del mecanismo que se 

   Los ejes sobre los que se realizará la CAPACI-

TACIÓN a nuestros afiliados se corresponden a 

los componentes establecidos en el “Anexo Reso-

lución No 052 de 2019”: “PRUEBAS A APLICAR. En 

virtud del proceso de selección de Defensores Públi-

cos, se aplicará simultáneamente y en una sola jorna-

da, una prueba de conocimiento y una prueba de com-

petencias comportamentales.” 

“La prueba de conocimientos, valorará los saberes 

esenciales requeridos para cada programa, a través 

de los cuales se presta el servicio de Defensoría Públi-

ca a nivel nacional, mediante una prueba escrita que 

constará de un núcleo común con un total de treinta y 

cinco (35) preguntas y un núcleo específico de sesenta 

y cinco (65) preguntas, para un total de cien (100) 

preguntas.” 

“La prueba de competencias comportamentales, eva-

luará las aptitudes, habilidades y destrezas necesarias 

para ser defensor público, mediante una prueba escri-

ta que constará de treinta y cinco (35) preguntas, en las 

que se evaluaran las siguientes competencias: - Orienta-

ción al ciudadano. – Comunicación. – Compromiso con 

la organización. – Aprendizaje continúo. – Planeación. – 

Planeación. – Persistencia.” 

 LA PRESIDENCIA DE ASDEP INFORMA 

   BOLETIN INFORMATIVO  

Enero de 2019 

SELECCIÓN SIN 
CONCERTACIÓN  

Instrumen-
to de medi-

ción 

Carácter Puntaje 
mínimo 

Porcentaje 

Conocimien-
tos Genera-
les y Especí-
ficos en el 
Área. 

Eliminatoria 70/100 80% 

Competen-
cias Com-
portamental
es 

Clasificato-
ria 

N/A 20% 

Total 100% 


